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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , su augusta Madre la R e i n a  G o b e k n a * 

d o r a  y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer

nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

EXPOSICIONES A S* M. LA REINA GOBERNADORA*

Señora: E l eco lisonjero de la paz, resonando por todos 
los ángulos de la nación, ha puesto en bullicioso alegre mo
vimiento á los españoles, que la miraban cual una necesidad 
imprescindible; y  como no pueden recibirse las impresiones 
de sucesos prósperos sin que el nombre de V . M. y la serie 
de beneficios que ha dispensado á la gran familia vengan en
vueltas y renueven su grata memoria, en medio de las lá
grimas producidas por el reconocimiento mil y  mil vivas 
resuenan por do quiera á la augusta Hija que lleva el cetro 
de los Fernandos e Isabeles; á la inm ortal, tierna y  sensible 
M adre, que durante su menor edad rige y  gobierna esta oor 
tai venturosa patria; al Gobierno, que infatigable y  firme 
acierta á prevenir los magnánimos deseos de Y .  M . , y  á la 
Union fraternal y conciliadora de todos los españoles. Reser
vados estaban, Señora, por el Altísimo los faustos sucesos 
que se celebran para decorar con ellos las doradas páginas 
de la historia de vuestra protectora dirección; feliz el mo
mento en que la España recibió á Y . M. en su recinto para 
ser el móvil y la égida de su prosperidad , y  dichosos tam
bién los leales consejeros, que mas inmediatamente unidos á 
V . M ., llevarán sus nombres con el del ilustre conde-duque 
á la posteridad en el rasgo mas honroso que vieron los ana
les de los Reyes.

Este ayuntamiento, Señora, tiene el honor de felicitar á 
V . M. por los acontecimienios favorables q u e , afianzando la 
paz apetecida, afirman el trono de vuestra excelsa H ija: díg
nese V . M. admitir esta prueba de la adhesión, reconoci
miento y  profundo respeto de esta corporación, que ruega al 
Todopoderoso conserve los preciosos dias de V . M. dilatados 
años para la felicidad de la nación. Alcántara 11 de Octubre 
de 1839.=:Señora. =  A  L. R. P. de Y .  M. =  Pedro Moreno.=3 
M anuel Medina.—Juan Corchado.:=Rosendo Gonzalez.=H i la- 
rio Clavero.nNarciso C laver.=R afael Torres,=:Fernando M a
gallanes , secretario.

Señora: E l ayuntamiento constitucional y  departamento 
del F e rro l, congratulándose con el tratado de Y e rg a ra , no 
puede menos de dirigirse á V . M. felicitándola por aconte
cimiento tan grandioso, que dando por resultado la consola
dora p az, afianza el trono de la inocente Isabel , asegura las 
libres instituciones que felizmente nos rigen, y  de que somos 
deudores al maternal desvelo de V . M. por el bienestar de 
los pueblos, y ofrece á esta nación magnánima dias próspe
ros de ventura y  felicidad.

Si noticia tan halagüeña fue en todos los pueblos de la 
monarquía acogida con las mayores muestras de contento, 
Ferrol, Señora, fiel admirador del honor nacional, al contem
plar tan próximo, y sin necesidad de intervenciones extran
je r a s , el término de la desoladora guerra que por seis años 
hizo correr á torrentes la preciosa sangre de españoles, hijos 
todos de esta nación, á quien algunos desnaturalizados quisie
ron desconocer como m adre, y  en la que tomaron parte como 
voluntarios muchos naturales de este pueblo, combatiendo 
bajo las banderas de la libertad con honor, constancia y  va
lor , la ha solemnizado con el mas fervoroso entusiasmo, ena
jenado de gozo al considerar que de hoy mas en lo sucesivo 
no habrá mas que españoles íntimamente unidos y  herma
nados.

Dignaos, Señora, admitir benigna la franca manifestación 
de los sentimicutos de que se halla poseído este pueblo, y  con 
él su ayuntamiento, que pide al cielo conserve por dilatados 
años la importante vida de la augusta Isabel y  de V . M ., tan 
necesaria para la felicidad de la nación española. Ferrol y  su 
ayuntamiento de 23 de Setiembre de 1839. =  Señora. =s 
A  L. R. P. de V . M .=Sim on Pinsagre, alcalde prim ero.= 
José Vázquez Buceta, alcalde segundo.^=SantiagoFerñandez.r= 
José León P la.— José Parano.— Santiago Antón G arcía.= B é- 
nito Popo.=Ramon M aría Rodriguez.=Antonio Ignacio F er- 
nandez.r=Manuel de C iaran.=A ndrés Diaz Robles, secreta
rio interino.

Señora: Dias de gloria esperaba seis años hace esta na
ción, y dias de lu lo , devastación y  miseria se sucedían unos 
á otros: solo un genio que debía descollar de entre los espa
ñoles, podia prestarnos el conveniente alivio en medio de 
lautos infortuuios.

Gloriosas fueron las jornadas de Bilbao, Guardamino y  
R am ales, obtenidas por este genio, el duque de la Victoria, 
que no en vano honró V . M . con tai timbre; pero el 3 1 de 
Agosto y  i 4  de Setiembre últimos ponen en distinguido lugar 
sus faustos acontecimientos. Paz conviene á los españoles, paz 
á los partidarios del obcecado Príncipe, y  paz les proporciona 
el magnánimo corazón de V* M. con el dichoso tratado de 
V ergara y la fuga del Pretendiente.

Si por momentos pudo este Príncipe creer estable su re
conocimiento, las buenas y  acertadas prevenciones de V . M ., 
secundadas por el digno caudillo y  sus fuerzas que militan 
en el N orte, han patentizado hasta á sus mismos partidarios 
que por las leyes del reino solo ocupan el solio español los 
sucesores de Fernando.

Isabel ir  y  la Constitución de 1837 ha proclamado la na
ción, y  ella sola sabrá sostener á toda costa estos objetos de 
su mas decidida predilección.

La M ilicia ciudadana de esta villa  se creería poco digna 
del aprecio de Y. M. si no la felicitara por tan próspero co
mo feliz acontecimiento; reciba pues Y .  M. los mas cordiales 
afectos de esta fuerza, que sostenedora de las libertades pa
trias sancionadas en el código fundamental de la monarquía, 
y  del trono de la excelsa Hija de V . M ., se hallará siempre 
dispuesta para respetar y  hacer que se respeten tan caros 
objetos.

Hermanos ya todos los españoles, pues tocamos al término 
de la reconciliación, solo esperamos dias venturosos y  feli
ces, contando que el Congreso nacional apoyará las miras 
de vuestro Gobierno para la entera pacificación del suelo es
pañol.

Quedamos rogando al Altísimo por la prosperidad de 
Y . M ., cuya vida conserve por muchos y dilatados años.

Reus 4  de Octubre de i 83g.^:Señora.^:A L* 11. P. de 
V . M.r=El comandante accidental del primer batallón, José 
María Albane's—El mayor interino del primer batallón, Jai
me V idal.^Por la clase de capitanes, Matías V ila.riP or la 
clase de tenientes, Manuel Cardéñosa y Dosaguas.^iPor la 
clase de subtenientes, Juan M ayol.^Por la clase de sargentos, 
José Ordeig menor.^Por la clase de cabos, Salvador A leu y  
Noet.i^Por la clase de Milicianos nacionales, Jaime Llopart, 
Vicente V oltes.nE l comandante del segundo batallón, Jaime 
Prius.nrEl m ayor, Marcelino Valduvi.rdPor laclase de capi
tanes , Ramón Falguera*r:Por la clase de tenientes, Pedro So- 
torra V Soler.~Por la clase de subtenientes, Pedro Solá.—Por 
la clase de sargentos, Gaspar Abela.z^Por la de cabos, Anto
nio Fábregas.—Por la de Milicianos, Antonio OI i v e r, José 
G arcía.nE l capitán comandante de la compañía de artillería, 
Francisco Castellá.—Por la clase de tenientes, José Aloy.r^ 
Por la de subtenientes, Francisco M as.nPor la de sargentos, 
Domingo Martí.rrPor la de cabos, Pablo Trulls.r=Por la de 
Milicianos nacionales, M elchor B u fill, Antonio Pous.

Han felicitado á S. M. con motivo de los faustos sucesos 
de las provincias del Norte los gefes y  empleados de rentas 
en Cartagena.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECR ETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA

E l capitán general de Galicia con fecha 17 del actual 
dice que el comandante de la columna de Sarria dió alcance 
el dia 6 al cabecilla D. Pedro M añá, que con ocho rebeldes 
llevaban presas 32 personas, y  el resultado fue quedar muer
to el referido Mañá y  tres de su gavilla, cogerles un prisio
nero, dos yeguas y un caballo , consiguiendo rescatar 26 de 
las personas que llevaban presas. Recomienda al capitán de 
movilizados del Brallon D. Roberto Robles, ai alférez del es
cuadrón franco que mandó la caballería, y  al soldado del 
mismo Manuel Fernandez, que fue quien mató ai referido 
cabecilla.

Que la columna del R eira , mandada por el comandante 
de los cantones de la izquierda del Miño , cogió al titulado 
comandante Moreiras en una cueva del pueblo de Velaute, y  
en ella se encontraron algunas piezas de paño, dos pistolas, 
üh trabuco y 23 rs.

Que la columna del Frio l dió muerte á un faccioso de
sertor del primer batallón franco, y  el comandante de la de 
Montesalgueiro aprehendió al titulado capitán de los Vilares.

Que el comandante de las Cruces de Becejos persiguió á 
las inmediaciones de M erra á la facción de V illan ueva, ha
biendo logrado matar á un titulado sargento, herir ocho, y 
cogerles un caballo y  una carabina.

Y  por último dice que se habian presentado á indulto 
en diferentes puntos seis facciosos.

E l brigadier segundo cabo de Aragón con fecha 21 del 
actual dice, con referencia al gobernador de Duroca, que el

dia 17 se presentaron á indulto al comandante de la partida 
volante de aquella ciudad el capellán D* Sixto Escudero, 
Manuel Castelló, Andrés Talavera y  Sebastian Begracia, que 
componían la partida de la cruzada carlista.

Ejércitos reunidos. =  E. M. G. == Situación de las tropas 
pata el 20 de Octubre de 1839.

Cuartel general y  escoltas, en Esterguel.
Brigada de vanguardia , idem.
Primera división, en Alcorisa, Calanda y Forcülanda.
Segunda idem , en G argalió, Lamata y Olmos.
Tercera idem, en Cabra y Palomar.
Baterías rodadas , en Calanda.
La cuarta división y la segunda del Centro, á las órdenes 

del Excmo. Sr. segundo en gefe D. Leopoldo Odonell, en 
Camarillas y  pueblos inmediatos.^=Tena.
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CORTES.
C O N G R E SO  D E  D IP U T A D O S  

P R E S ID E N C IA  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A

Sesión del dia 25 de Octubre

Abierta á las doce y  media, y aprobada el acta de ía ante
rior, se leyeron y el Congreso oyó con agrado dos felicitacio
nes de los ayuntamientos de Ronda , y de Melgar de Fernán,ca
tar, provincia de Burgos, por la memorable sesión del dia 7 .

Se anunció que se imprirnirian por apéndice al Diario de 
las Sesiones los dictámenes de la comisión de Peticiones señala
dos con los números 52 y 5 5 , y desde el 61 ai 69 inclusives.

Pasó á la comisión una enmienda al proyecto de contesta
ción al discurso de la corona, de los Sre'i. G ,c>*, Gainpu?ano, 
Calatrava (D. R .), Pedrajas, Jaén , Zamora, y Rodríguez Vera.

Procediéndose en seguida al orden del dia , se levó y fue 
aprobado sin discusión un dictamen de la comisión de Acta , 
reducido á manifestar que estando aprobadas las actas de N a
varra , y no resultando reclamación alguna contra la aptitud 
legal del Sr. E lo rd i, Diputado por dicha provincia , debia ser 
admitido.

Continuando el orden del d ia , sé anunció por el Sr. Presi
dente que se abría la discusión del proyecto de contestación al 
discurso de la corona ; y  después de leido este , asi como la 
lista de los señores que tenían pedida la palabra eta contra , la 
obtuvo el primero

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N SO : Señores, quisiera ser tan 
lacónico en la impugnación que hago á la contestación qué 
acaba de leerse al discurso pronunciado por S. M ., como lo son 
los señores que la han redactado; pero hay mucha diferencia 
de una situación á otra.

V oy á principiar un discurso para manifestar que estoy 
muy lejos de atacar á personas; que solo tengo ánimo de mirar 
las cosas, y cerrar los ojos á todos los hombres ,atendien do solo 
á esta desgraciada y  desventurada nación, aunque ya se la pre
senta una aurora brillante. Acaso me valdré de un ejemplo 
muy tribial y común; y cuando voy á usar de él, haré présente 
que trato de recordar la célebre sesión del 7 de Octubre, que no 
he olvidado ni olvidaré jamas, y que seré constante siempre en 
lo que allí pasó. Suele suceder que en cualquier pueblo dos jó 
venes tengan una misma novia , y que se busquen y se en
cuentren, y  levanten el palo; pero á la voz de uno detienen su 
cólera, uno y otro se entienden y se escuchan, se dan la mano, 
y  sin que crea yo aplicable la segunda parte , se suelen ir á la 
taberna, y alli se reconcilian: pues, señores, sin que se aplique 
la vulgaridad y acaso grotería de estas últimas palabras, aqui 
estamos actualmente en un espíritu de discordia, y nos enten
demos, nos abrazamos, pero falta la segunda parte: que los jó 
venes, sabiendo cada uno las cosas de la novia, la abandonan: el 
Congreso y el Gobierno no abandonan la novia , porque tienen 
por novia á la patria, á la Constitución y á Isabel n.

Tal es el caso en que yo me encuentro cuando he pedido 
la palabra en contra de este proyecto por no abandonar la suer
te de mi patria, de la Constitución y del trono de Isabel 11 {pide 
la palabra en contra el Sr. Arguelles.) Los señores de la co
misión, sin duda llevados de un espíritu conciliador , de un 
espíritu que debe hacer olvidar, como yo he olvidado , las per
sonas , y  atender solamente á las cosas, se han presentado con 
una contestación enteramente agena de las costumbres parla
mentarias, que ha sido siempre la de ir contestando por sepa
rado á cada uno de los artículos ó párrafos del discurso de la 
corona. Y o  elogio la iotencion que en esto haya podido guiar á 
la comisión ; pero no puedo menos de extrañar el que, á pesar 
de su laconismo , no haya tocado en ún asunto de tanta tras
cendencia materias de la mas grave consideración, porque hay



algunas que es preciso citarlas material y  positivamente, y  esta 
es la tarea que yo me he tomado al pedir la palabra.

Yo creia que los señores de la comisión hubieran puesto 
a lguna expresión relativa a! estado de nuestras relaciones; si 
estas eran pacíficas y  tranquilas , si se descansaba ó no en ef Go
bierno de S. M . ; porque sin embargo de los felices sucesos que 
han acaecido de poco tiempo á esta parte , yo tengo que pre
guntarle si la España es independiente; si la España está bajo 
alguna tute la , si no necesita ya de andadores. No se crea por 
esto que yo trate de molestar al Congreso , haciendo una rela
ción minuciosa de las desgracias que han afligido á la España 
por haber gemido bajo una tute la :  no seré yo el que refiera 
aqui lo que hemos sufrido bajo el poder austr íaco , ni lo que 
paso desde que Luis x iv , concluida su obra , dijo que ya  no ha
bía Pirineos. No está lejos la época en que en una de aquellas 
sesiones dige yo que en lugar de ese anuncio debia ponerse otro 
"Por aqui oo pasa el despotismo.,, Tampoco me referiré á la 
época en que Carlos iv y  su hijo Fernando vri riñeron por una 
novia ; porque si hubiera de referir todos esos sucesos posterio- 
riores, todo lo que pasó en el año Í 4 , y  lo que yo sé , y  con
migo muchos señores del Congreso , no solo en España, no solo 
entre los diplomáticos de aquellos d ias , sino de la Italia y  de 
la Grecia, seria no acabar jamas. Pero yo no voy sino á nues
tros d ías , y á nuestros dias los mas modernos. Un suceso impor
tantísimo , un suceso que frustró planes alevosos á la nación 
española , fue la victoria de Luchana. Yo pudiera leer aqui,  
si no tuviera que hablar tanto, discursos pronunciados en las Cá
maras de Francia , manifestando el dolor de que la España iba 
á ser... (no s e  o y ó ) Sin embargo , este mismo dolor estaba tan 
arraigado, que no dejaba ia presa ni por medios directos ni 
indirectos, y hubo conspiraciones de esta d otra naturaleza en 
favor del Pretendiente.

Presentado el ministerio del Sr. conde de Ofalia , se descu
brió lo que para mí es evidente. No hablo, señores, de esa pa
labra que yo disculpo, y que usó el Sr. conde de Toreoo, d e  
t r a n sa c c ió n  ; y o  la hubiera usado también , porque el Sr. con
de habló por lo que regularmente sucede, pero hubo palabras 
en aquella época (e l  Sr. F u en te  H e r r e r o  p id ió  l e  p a la b ra  en  
c o n t ra )  que no sé como no causaron roas alarma en los D ipu
tados que esa de transacción. En la sesión de 28 de Enero de 
1858 dijo el Sr. conde de Toreoo, hallándose de Presidente del 
Consejo el Sr. conde de Ofalia , estas notables palabras: ( p a r t e  
d e l  d i s cu r s o  d e l  Sr. c o n d e , en  que s e  d i c e  que e l  Gabinete O fa -  
lia r e p r e s e n t a  un s i s t em a  d e  G ob i e rn o , y  que e s t e  p u e d e  
p r o d u c i r  un. g r a n d e  cam b io  en  la p o l í t i c a  d e  Europa).  Hé 
aqui unas palabras que no causaron alarma , sin duda porque 
personas roas inteligentes que yo no las dieron e! valor que yo 
las doy. ¿ En aquella época el conde de Ofalia representaba un 
sistema de Gobierno que pudiera cambiar la faz de la Europa? 
pues qué, ¿acaso era él primero que los representantes? ¿pues 
el Sr. Barda jí no representaba el mismo sistema? ¿pues el señor 
C a la trava , digno Presidente actual de nuestro Congreso 9 no re
presentaba el mismo sistema de Gobierno , como que fue M i 
nistro despees de jurada la Constitución de 57?  ¿qu é  significa 
esto? Lo que después va á verse. Los papeles públicos españo
les, los extrangeres todos, manifestaba a que habia un plan, sin 
contar con los cuerpos colegisladores, de acomodamiento , de 
casamiento &c. Pero por fortuna de ia España, cuyas cosas sa 
leo siempre por donde nadie puede im ag in a r ,  por fortuna de la 
E spaña , pora b  cual 110 hay planes diplomáticos, el con
venio de Vergara ha llegado por sus efectos y sin influencias 
exírangeras de ningún género á producir un cambio, en que no 
han tenido parte eras influencias, como no la han tenido tam
poco en ese abrazo de Maroto y  el duque de la Victoria.

Pero , señores, ¿ descansa*á el Congreso con esto? ¿ llegará 
uü día en que sea una verdad la independencia de ia nación? 
Esto es lo que tengo que decir respecto de la parte diplomáti
c a ;  y yo qui.sicríi hallarme en la posición y con el prestigio que 
tiene el duque de la V ictor ia ,  y coa sus armas, para poder 
dec ir ,  como dije en 1822 , que la España era independiente , v 
que ya no necesitaba andadores para correr suelta por su suelo, 
por su dominio, por sus leyes y por su felicidad.

No quiero seguir mas adelante en cuanto á este olvido que 
ha tenido la comisión de la parte diplomática, porque seria 
abusar del Congreso , cuando tengo que decir cosas bastantes. 
He dicho que todo lo que hable será cosas, y  no personas: he 
d icho, y si no !o he dicho lo anuncio ahora , que no serán 
nombrados por roí personalmente los individuos que componen 
el actual Gabinete, porque yo estoy persuadido da que todo 
cuanto se pueda decir contra las providencias del Gobierno 
corresponde á otro d ia ;  y cuando llegue ese dia , nos hablará 
de esos proyectos que tanto nos han alarmado. Yo ¿ para qué 
he de tratar de la supresión de un periódico, si no ha llegado 
aun el d i a ,  y  entiende en esto una comisión? ¿ á  qué de L l i 
bertad de imprenta , de la M ilic ia  nacional y  de los a y u n ta 
mientos, si están también sub j u d i c e l  El Gobierno oirá al Con
greso: contestará y  retirara , ó no re t i r a rá ,  esos proyectos: yo 
quisiera que los retirase antes, pues este era el complemento de 
la célebre sesión del 7 de Octubre.

Voy ahora á la segunda parte de mi discurso, que es de 
mayor consideración , aunque bailante p iadosa, y  pregunto al 
Gobierno: ¿cómo nos hallamos con Roma? ¿ cuales son los t ra 
bajos de esa cu r ia ,  creada ya hace dias para arreglar los nego
cios con Roma? ¿esperaremos algún concordato? Ya el año an
terior se nos anunció en un papel que la España habia ganado 
mucho con respecto á Roma: tal vez esperaría su autor a lgún 
capelo. Pero no basta que yo haga estas preguntas: lo que 
basta es saber el estado ea que nos hallamos después de las le
gislaturas que precedieron: ¿ c u á l  es ese estado? Bien lastimoso, 
señores: aqui se han cambiado las ideas: aqui se ha usado hasta 
de coacción, hasta de terror, para que no se d iga la verdad.

En este mismo sitio uno que habia sido Ministro de la co
rona, al manifestar el-disgusto que habia porque no habia lle
gado el dia de que se arreglase el clero, y echando en cara que 
no se habia sancionado la ley de las Cortes constituyentes, d i 
jo : "S i  no hubiera tomado la corona esta medida , no estarían 
los Diputados sentados en estos bancos.” Tampoco se ha a lar
mado nadie por esa expresión; tampoco ha pensado nadie qué 
habría para no poder continuar los Diputados en este sitio por 
una cosa al parecer tan ligera. Estaremos condenados, como 
suele decirse eo un papel burlesco español, á cuartas carabinas: 
estará Isabel 11 destinada á vestirse de cilicio y  á ir al V a t ica 
no, corno fue Enrique t v . Se nos aterroriza de esta manera : ex
traño es que en un Congreso tan respetable se haya dicho que 
jos Diputados debían  el estar sentados aqui á que no se san- 
ione esa ley. En esta ocasión yo quisiera que dijese algo el

Sr. D. Agus t í n  Arguelles, de cuyos trabajos tengo notic ia , y  
yo  espero , le ruego , y si cabe, le conjuro, á que nos diga si j 
en los dias presentes las doctrinas que aqui se han vertido, el 
haber profanado hasta el nombre de D iputado , diciendo que 
tenemos una responsabilidad extraordinaria de nuestras doctri
nas en este sitio , ai decir que hemos tratado de d isminuir en el 
pueblo  Sa creencia del P apa , repito que el Sr. D. Agustín A rgue
lles , á quien se ha llamado en la isla de Mallorca el gefe de los 
sectarios porque se oponía al santo oficio y  al diezmo, quisiera 
que explicara cuáles fueron los tormentos sufridos por la na
ción por estas doctrinas. Yo le recordaré el grave negocio de 
aquel nuncio fatal para la España, que mal tomado fue su 
nombre , porque los nuncios ge rt eral me o te ^00 paraninfos , án
geles enviados del c ielo , y  aquel fue para acabar con la l i 
bertad , y  amarrarnos con las cadenas de 1 8 1 4 $ yo quisiera 
que S. S. explicase cuáles eran las armas de que se valia este 
nuncio asi en Cádiz , y hasta con los refugiados de Mallorca; 
y yo quisiera que se acordase de aquel frai le célebre que se 
dir igió á S. S , que se llamaba Estranz, y  que puso como dog
ma de fe que los eclesiásticos no debían pagar contribución.

Las ideas, repito, están cambiadas: hay españoles que no 
reconocen siglos ni t iempos, para los que todas las épocas son 
iguales. En tiempo de Inocencio n t  se decia que no habia mas 
mundo que Roma, ni mas tribunal que Roma; y se quiere que 
en el siglo xix se díga lo mismo; y se quiere que ea el siglo xix 
no haya  autoridad, ni para hablar de nada espir itual, ni en ra
zón de lo que teca á la religión , sino en razón de declarar lo 
que perturba ia tranquilidad pública y  lo que es necesario para 
la existencia de una nación.

Lleguemos ahora á un particular que también se ha omiti
do en la contestación, á pesar de que S. M. le ha c itado; pero 
íe ha citado de una manera, á mi entender , un poco ambigua, 
sin que se crea que por esto trato de hacer inculpación ai ac
tual Gabinete. Voy á hablar de loque ea el discurso de S. M. 
se dice acerca de las provincias de U ltram ar , y á lo cual nada 
contesta la comisión; y aqui quiero también invocar el auxilio 
de otro  Diputado. He leido con caucho cuidado y con entusias
mo como se condujeron el Sr. Benavides y  el Sr. Olivan en la 
discusión que hubo sobre este negocio. Yo no podré alabar bas
tantemente el celo que desplegaron SS. SS. respecto de las ya  
cortas y , como probaré después , abandonadas provincias de 
Ultramar.

Ya en otra ocasión he dicho que los españoles subimos á la 
cúspide, y de allí descendimos á los abismos : ¿  quién nos dir ia 
que eo los tiempos de Felipe 11 , ea que ya  se iba declinando, 
que era cuando reinaba el mayor fanatismo , y  cuando no se 
pensaba mss que en crear conventos, colegiatas & c . , y  sucesi
vamente er« tiempos de Felipe m  y  Felipe i v ,  quién diria que1 
en medio dei imperio de aquel gran Rey , que contaba sólo en 
materia eclesiástica 58 arzobispados y  800 y  tantos obispados, 
y  mandaba sobre 100  millones de hab itantes , quién d ir ia que 
habían de desaparecer los restos de nuestras g lo r ia s ,  de nuestras 
conquistas y  de nuestro im perio?

Me diri jo  ahora al Sr. Sancho, esperando que S. S. me con
teste a u n  cargo que voy á hacerle. Me han dicho que no está, 
aq u i ,  y  trataré de dar lugar manifestando que nosotros no he
mos conocido después de ia Constitución de 1857 la índole de 
las provincias u lt ram arinas ; que no hemos empleado los medios 
para que sean felices , y su gobierno compatible con los princi
pios que emanan de una Constitución que lleva consigo la 
igualdad le g a l ,  la seguridad y la libertad. (El S r . Vila p id ió  
la  p a la b r a  en  con tra . )  Celebro mucho que el Sr. V i la  haya 
pedido la palabra en contra, porque fue asi compañero de opo
sición á las, leyes especiales que yo im pugné, fundándome en 
que una mayoría de una monarquía habia dispuesto de los 
derechos de una minoría.

Pasó el orador á hacerse cargo de lo dicho por el Sr. San
cho en la sesión del 4 J g Lebrero de este año , tratándose de la 
comisión régia para U ltramar, y continuó.

Señores, vergonzoso es decirlo, pero he leido q u e , tratándo
se de defender ia t i r an ía ,  se ha dicho por a lguno: " t iran ía  es el 
gobierno de ia isla de Cuba” ; señores, allí el poder judicia l es 
nu lo , porque no tiene la independencia que debe teaer un po
der del Estado: allí depende de una espada, y  todos los críme
nes, sean de la cíase que sean, se juzgan por una comisión mi
litar. Señores, el capitán general de la isla de Cuba es el f a c  
to tum  de aquellas provincias, y lleva en sí la sabiduría supre
m a ,  la inviolabilidad del Rey  y  la in falib il idad del Papa. (El 
Sr. B en a v id e s  p id e  la  pa lab ra  en  c o n tra . )

A  vista de ia precaria existencia del poder jud ic ia l ;  á vista 
de la arbitrariedad del gefe de aquellas i s la s , gefe , que solo 
por lo que es, debia llevar en sí la garantía  de una persona be
nigna para consolar á los que no tienen otra ley que su volun
tad ; á vista de todo esto no se conocen all i  los resultados de la 
libertad de imprenta , no se conoce esta libertad. Y  sin embargo 
se conocen censores, y se conocen para pagar los , desde que h u 
bo que colocar á dos abogados en este destino con 50 duros.

No pueden tener esas provincias el gobierno aat iguo por
que se ha aumentado la c iv i l izac ión , ni el moderno porque ba
jo la idea de leyes especiales se han quedado sin el Estatuto; 
ia Constitución de 1 8 Í 2 , que no les produjo otras cosas que per
secuciones; y  se han quedado también sin la de 57, que es la 
que ha convertido en un sepulcro político aquellos países.

No es esto que yo 00 esté de acuerdo en lo que se ha pre
venido por la Constitución; pero ¿cuándo liega este d ia ?

Yo veo á aquellas provincias eú un estado lamentable, veo 
que 00 se cuida absolutamente de e l las ;  y para probarlo baste 
recordar lo que el año 1857 manifestó en este sitio el Sr. Seijas, 
que entonces era Ministro. Este señor nos dijo que se habia he
cho ail i  un empréstito en favor de D. Carlos: esto es escanda-' 
loso, señores; yo miro extraordinariamente arraigado el carlis
mo en ese pais.

Ahora voy á hacer un cargo , que lo siento, pero no hay  re
medio, yo tengo que cumplir  mi deber. Como he hecho abs
tracción en todo lo de ia Península, solo hablaré del modo de efec
tuar el nombramiento de los empleados, de los prohombres de 
ia isla de Cuba. Señores, ¡qué desgracia tiene la España! Para 
negocios de importancia no hay capacidad , no hay confianza 
en ningún hombre que se llame liberal, todo se ha de dar á 
aquellos que de una manera clara se inclinan al retroceso, ó 
por mejor dec ir ,  al absolutismo, que ya se va entendiendo de 
esta manera. El general Lorenzo perseguido, procesado, como 
quiera que sea, fue sustituido por un amigo del general Tacón, 
y  después por un tal M iraso l, y  ahora últimamente parece que 
está allí el príocipe de Aoglona ; yo no sé que estos hombres 
tengan celebridad ninguna en el sistema constitucional, no

quiero ofenderlos , no los conozco ; pero tengo entendido que 
mas se in d inan  á que mande uno solo, ó á la o l iga rqu ía ,  que 
á que se mande, no republicanamente , pero .sí con unas insti
tuciones en que tenga sus votos el pueblo por el Congreso, el Se
nado y  la Reina. Pues no para aqui este negocio , sino que des
pués de cambiar esta clase de agentes que llevan consigo la se
ñal de la horca y  el cuch illo , se dice que 00 tiene bastante au
toridad el capitán general con la que se le ha dado. Démosle la  
superintendencia general de la H ac ienda , ah í  va ese plus café; 
yo  creo que esto es escandaloso: si ha habido ó no motivo para 
lo que se ha hecho con el intendente Pinillos , nunca le ha h a 
bido para que se agregue al capitau general la superintendencia 
de Rentas.

Voy á concluir pronto porque el Congreso se va cansando 
de esta discusión. Nada se ha dicho de la audiencia de la H a
bana , audiencia que estuvo in p e c t o r e  un m e s , audiencia que 
en el mero hecho de no haberse tomado en cuenta por el poder 
legislativo, se ha dado á entender que se quiere que el Gobierno 
de Isabel 11 oi3nde como mandaba Guillermo iv en Hannover. 
La audiencia de la Habana se ha dicho que se creaba para ev i
tar la inm ora lidad , y se ha faltado á la moralidad en su erec
ción ; se han puesto en ella personas desechadas por el mismo 
Real decreto que la estableció; all i se han puesto subalternos 
que no debían serlo, y  se ha olvidado la indemnización de los 
grandes perjuicios que ha sufrido la audiencia de Puerto Prín
c ipe , á cuyos subalternos les cuesta muchos miles de pesos el 
comprar sus destinos.

Hay mas, señores, para que se vea como tenemos nuestras 
cabezas, y  la roía será la primera: en el siglo último cuando 
teníamos parte en la isla de Santo Domingo, todas las A n t i l la s1 
y  el Yucatán pertenecida á la audiencia ó tribunal superior , y  
no habia mas que una audiencia en Santo Domingo. Nosotros 
hemos tenido mas progreso: en este siglo , señores, tenemos y a ;  
tres tribunales superiores : la Habana, Puerto-Rico y  Puerto 
Príncipe. Este si que es progreso; pero con la diferencia de que 
asi como ha habido celo para establecer esta audiencia pretorial, 
pudieran haberse acordado de que Puerto-Rico no la ha nece
sitado , porque el año que mas tiene 500 negocios; sin embargo, 
haya  empleados que el Rey paga ,  como se suele decir comun
mente.

Por conclusión, he manifestado mis sentimientos respecto á  
la parte diplomática y respecto á nuestro clero, y he dicho 
que quiero que llegue el dia de su arreglo , porque , señores, es 
preciso hacer el edificio para luego ver cuanto costarán sus re 
paros, y  he abogado últimamente por la suerte de las provin
cias de U lt ram ar :  ea lo demas yo aseguro al Congreso, y  mu
cho mas á los Sres. Ministros que me están escuchando , que yo 
repruebo altamente los proyectos que se han presentado, que 
no daré mi voto á las máximas ó bases principales del de la 
Mil ic ia  nac iona l , del de los ayuntamientos y  del de la libertad 
de imprenta , y  que yo desde luego les daré un bilí de inm un i
dad respecto á la medida de haber echado mano del diezmo: yo 
conozco los recursos que necesita un Gobierno, y  conozco que 
esa necesidad le obliga á tomarlos de donde puede. Por lo de
más espero que el Gobierno no desatenderá las proposiciones 
que he vertido aqui para que se acabe esa dilapidación lamen
table que se nota ea las provincias de U ltram ar ,  y  que llegue 
el dia en que vengan esas nuevas leyes especiales para que de
mos libertad á aquellos hermanos nuestros, y  llegue también el 
dia en que la España sea independiente de ese poder extraño, 
que quiere ser temporal bajo el nombre de divino. He dicho.

El Sr. L U J A N ,  como de la comisión : Siento, señores, usar 
de la pa lab ra , y  haber de comenzar la defensa del proyecto , y 
trazar el camino que se ha de seguir, siendo el mas débil de los 
que componen la comisión.

Los Sres. Diputados, el público que me escucha , y la na
ción entera que lo leerá, se hará cargo de mi posición particu
la r ,  y  del modo que tenga de usar de la palabra.

Antes de proceder á contestar al discurso del Sr. González 
Alonso, antes de manifestar la comisión su modo de pensar res
pecto á los puntos que S. S. ha tenido por conveniente t ra tar ,  
permítasela disculparse, expresando cuáles son las razones que ha 
tenido para retardar hasta este puntó un asunto tan delicado, 
un asunto tan importante en la marcha de los negocios públi
cos , para hacerlo de la manera que lo ha hecho.

Señores, en este momento solemne, cuando la Reina Go
bernadora , cuando S. M . tuvo por conveniente abrir las se- 
siooes de las Cortes, dirigiendo su voz á la nación española des
de este augusto lugar en el mismo instante en que se verifica
ba un acto tan solemne por todos conceptos, lejos del Congre
so, en otra parte de la nación española , en un rincón tal vez 
de úna de sus provincias, se verificaba otro acto mas solemne 
a u n ,  y  que puede tener mas resultados y  consecuencias para el 
porvenir de esta misma nación. Los Sres. Diputados conocerán 
que hablo del suceso de Ver g a r a ;  a l l i  en aquellos campos se es-* 
trecharon los que eran enemigos, y ( fueron hermanosvall i  se 
dio el primer paso para concluir la guerra fratr ic ida y  encar
nizada que nos destruia y  aniquilaba ; all i los que antes se m i«  
raban como enemigos y como sedientos de su sangre , olvidaron 
todos sus rencores y  animosidades, y volvieron la vista á la 
patria desventurada que esperaba de ellos lo que solo puede es-, 
perarse de corazones generosos como los de los españoles. Este 
hecho único en la historia de una nación , es un hecho im p or-  
tantísimo que responde á las calumnias que tanto la han pro
digado , porque la ven a s i ;  que otra cosa seria si la vieran po
tente como en otro t iempo, en que esos mismos que tanto La in 
su ltan ,  venian á adular  su Gobierno, y  á bajar la cerviz y  
sujetarse al yugo  español.

Este ac to , señores, y  sus consecuencias serán importantís i- 
simas para la nación española, cambiará su faz política , y  ob
tenerse medidas legislativas hasta cierto punto mas meditadas, 
y  medidas administrat ivas que antes no podían efectuarse. Ya. 
ha llegado el momento en que debemos contestar al discurso de 
la corona, y  romper el lazo que unia  á los poderes del Estado; 
este lazo no ha llegado hasta ahora la ocasión de romperse por 
otro importantísimo que el Congreso puso á las deliberaciones 
acordadas por unanimidad , que 00 se tratara n ingún asunto 
hasta que se resolviera la cuestión de los fueros Je  las provin
cias Vascongadas; no ha estado pues á nuestro alcance ni en 
nuestra mano adelantar el momento.

Está en práctica y e n  uso en los pueblos,que como nosotros 
tienen este Gobierno, contestar á lo que la corona tiene por con
veniente manifestar á la nación , y contestar bajo el mismo sis
tema , orden y  m anera ; pero esto se hace en circunstancias co
munes, en que la administración sigue un curso que no se alte
ra sino por un suceso de tanta importancia como el que ac tua l-



mente ha  tenido lugar .  Las relaciones e x t r a n je r a s ,  la adm in is 
tración in t e r i o r ,  todo ha  cam biado por el feliz acontecimiento  
de Y ergara .  Y o  no necesito en t r a r  en grandes consideraciones 
para  probar esto á los Sres. D ipu tados .  ¿ P u e d e  ocultarse á 
la perspicacia del n?as ign o ran te  que las relaciones de la n a 
ción española,  tanto  con las Potencias que pueden ser enem i
g as ,  como con las que no lo h a y a n  s ido ,  ha  var iado de u n  todo 
por ese suceso? ¿ E x is te  en las provincias Vascongadas un  G o 
bierno de hecho,corno exis t ia ,  con un  P r ínc ipe ,  con u n  ejército  
r eg u la r izado ,  á qu ien  si no se ha reconocido p ub l icam en te ,  se
cretamente se le h an  prestado auxil ios , ó se ha to lerado que se 
le p res ten?  N o :  este hec h o ,  que era el escándalo de la E u ro p a  
c iv i l iza d a ,  ha  d esaparec ido ,  y pa ra  s iem pre ;  pues a u n  cuando  
la g u e r ra  con t inú a  asolando á a lgunas  provincias  de la m o n a r 
q u ía  , su foco princ ipa l  está ex te rm in a d o ,  y  para s iem pre ,  re
p i t o ,  puede decirse que el G obierno  de nuestra  inocente R eina 
está asegurado. Estas son las razones que la comisión ha tenido 
presentes para  re ta rd a r  hasta ahora  su proyecto ,  y  para  presen
tar lo  de la manera  que lo hace.

E n  este cambio de circunstancias  es cuando  pueden llevarse 
Á cabo y ser útiles las mejoras que hasta el d ia  no h an  podido 
p ro d u c ir  n in g ú n  resultado ventajoso. Por  ejemplo: el m inister io  
de la G o b e rnac ión ,  que hasta ahora  en a lgunas provinc ias  no 
servia mas que de es to rbo ,  puede ser sum am ente  provechoso 
p a ra  au m e n ta r  la riqueza pública. Asi pues no se crea que p o r 
que  la comisión h a  presentado su dictáuaea de la manera  que lo 
h a  h e c h o ,  ha  sido con la in tención de que no se exam ine el 
estado p resen te ;  cuáles son las causas que nos h a n  conducido á 
é l ; y el resultado que pueden tener las providencias tomadas 
po r  el G ob ie rno :  por el c o n t r a r io ,  si los Sres. D ip u tad o s  h an  
m ed i tado  sobre el discurso de la corona, h ab rán  visto que en uno 
de sus párrafos h ay  ancho campo para  en t ra r  en el exámeo de 
todas esas m ate r ia s :  h ay  m a s ,  se han  presentado dos enm ien
das al Congreso ;  u n a  hace algunos d ia s ,  y o tra hoy  mismo, 
en cuya  discusión pueden los Sres. D ip u ta d o s ,  pueden ,  repito, 
exam inar  todos los actos del Gobierno con calma , con t r a n q u i 
l id a d ,  y con la honradez de pechos españolés;  en fin, como debe 
hacerse el examen de unos hechos que pueden atacar  el porve
n i r  de la nación.

Después de haber  justificado la comisión sus dos extremos, 
paso á  contestar ligeramente á las observaciones del Sr. G onzá
lez Alonso , y digo  l ige ram en te , porque hab rán  visto los señore* 
D ip u ta d o s  que no ha atacado el d ic tam en de la comisión.

S. S. se ha lim itado  á hacer observaciones sobre ciertos p u n 
tos de la ad m in is t ra c ió n ,  hab lando  primero de nuestras rela
ciones con los Gabinetes ex trangeros ,  y después de la a d m in is 
t ración  ó gobierno de las provincias de U l t ra m ar .  Y o recorreré 
como he d ic h o ,  l igeramente estos dos p u n to s ,  y  manifes taré a 
Congreso y á S. S. que la comisión no está lejos de su opinión: 
en a lgunas cosas está co n fo rm e ,  sobre las cuales levan tará  si 
voz cuando  llegue el c a so ,  como D ip u tad o s  que todos somos di 
la  nación.

Y o  prescindo de la manera con que el Sr. González Alons< 
h a  hecho su d iscurso ; S. S. habrá  tenido las razones que hay; 
creído por conveniente para presentarlo de la m anera que lo h; 
h e c h o ,  no entro  á an a l iza r lo ;  pero no creo que h ay a  sido e 
m as conveniente para  d iscut ir  una cuestión im po r tan te ,  que de> 
be tra ta rse  de u n  modo solemne y  d igno  de u n  Congreso es
pañol.

D i jo  S. S. h ab lando  de nuestras relaciones con los G ab in e 
tes ex trang e ro s ,  que nada  sabia de cómo estaban estas relacio
n e s :  yo  soy ageno de esta cuestión ; al Gobierno  de S. M . es ; 
q u ien  toca responderle ; pero y o ,  como D ip u ta d o  y  como in d i 
v id u o  de la com is ión ,  debo consignar  aqu i mi op in ión ; yo con 
cedo á los Sres. d ip lomáticos españoles que están cerca de lo 
G abinetes  extrangeros toda la i l u s t ra c ió n , conoc im ien tos , ce!< 
y  pa tr io tism o para co n tr ib u i r  á que se afiance el Gobierno cons
t i tuc io n a l  en E spaña ,  y se reconozca el t rono legítimo de núes 
t r a  R eina : todo esto les concedo; pero estoy bien penetrado qu< 
sin los sucesos de Y erga ra  no se ob ten d r ían  mas simpatías qu 
las que antes se obtenían : la mejor nota d ip lom ática  son 10CK 
bayonetas  y la estrella feliz del general Espartero.

El Sr. González Alonso ha hablado de las provincias de U l 
t r a m a r :  tam bién  levan taré  y o  mi voz cuando  llegue el caso d 
d iscu t ir  esa parte  de la adm in is trac ión  pública y los abusos in  
mensos que h ay  en ella. D e  poco tiempo á esta parte  henao 
v isto sucesos lamentables; hemos visto disolverse un reg im ie n t  
q ue  iba de g uarn ic ió n  á P u e r to -R ic o ;  hemos visto des t ru ir  cas 
toda la oficialidad del ejército ; hemos visto m an d a r  com is iones ' 
d ic ta r  medidas que por ahora  parecen ilegales, y que es necesarí 
ver  justificadas. Y o  no puedo menos de ex trañar  la m anera  con qu 
se el igen los empleados de esas colonias; allí va q u ien  quier  
i r  , y  no qu ien  debe ir . E n  esas colonias se ag lom eran  pagos d 
personas que no tienen d e re c h o ,  y  que están n adando  en 1 
a b u n d a n c i a ,  mientra? otras padecen aqu i  la m ay o r  m ise r ia :  n< 
d ig o  m as ;  cuando  llegue el caso podremos explanar mas esta 
ideas , y  hacerlo del modo que se crea mas conveniente.

H a  hab lado  el Sr. González A lonso  de los proyectos de le 
cjue h a n  sido presentados por el G obierno .  S. S. conocerá qu  
h a y  u n a  parte  del discurso donde se puede e n t ra r  de lleno ei 
esta cues t ión :  entonces otros señores de com is ión ,  adornado 
de mas conocimientos y  exp e r ien c ia , h ab ía rá n  sobre ella m e
jo r  q u e  yo pudiera  hacerlo en este momento*

Presta ju ram en to  el Sr. E lo rd i ,  D ip u ta d o  por N a v a r ra .
El Sr. conde de las N A V A S :  Señores, llegó por fin el di¡ 

e n  que este cuerpo colegislador p ud ie ra  ocuparse de la contes- 
taciou  al discurso de la co rona;  ese d ia  que parece ha sido tai 
deseado por unos y  o tros ,  sin designar yo  partidos ni adversa
r i o s ,  puesto que bastante se designarán  estos en la discusión.

Y o  tengo la desgracia de ver componiendo la comisión qu< 
h a  redac tado este proyecto á una porción de amigos m i o s , hom 
t r e s  á quienes respeto m u c h o ,  y con c uy o  saber é inteligeucií 
en  estas m aterias  no puedo e n t ra r  en parte .

Sin e m b a rg o ,  la redacción que SS. SS. presentan está en m 
concepto ta n  d is tan te  del objeto que en mi concepto debemo 
p ro p o n e rn o s ,  que me veo en la d u ra  necesidad, no solamente 
de  no poderles d a r  mi a p o y o ,  sino que si su razón no conven
ce á m i r a z ó n , he  de tenerlos que hacer oposic ión, y oposicioi 
fue r te .

Y o  en t ra ré  en mi discurso por la m ism a puer ta  que ha en 
t r ad o  el Sr. L u jan .  N os  ha d icho  S. S. que el Sr. González A lo n 
so h a  co n tra ido  su a taque  á dos p u n to s :  1.° E l re tardo de 1; 
p resen tación  de este d i c t a m e n ; y  2.° L a  m ane ra  con que ’est; 
redac tado .

E n  el p r im er  p u n to  nada tengo que d e c i r ,  porque el re t ra 
so está suficientemente ju s t i f ic ad o ; era u n a  necesidad re ta rd a r 

lo :  el Congreso , el G ob ie rno ,  la n?.c ioa, toda la E u ro p a  lo ha 
consignado: la prim era  necesidad era lo que todos nos p ro n o -  ¡ 
s i taos, la decisión de la cuestión de jos fueros. D e consigu ien te ,  í 
el p rim er  a taque está desvanecido, y no ore queda mas qr?e un   ̂
f lanco,  que es la manera con que está redác te lo  el p ro y e c to , y \ 
el objeto que se h an  debido proponer ios señe-res de la c o l i s i ó n  jj 
al extender este docum ento  d ip lomático  parlamentario. Y o he ¡ 
ap rend ido  en la corU o mediana experiencia de la asistencia \ 
á los cuerpos colegisladores, por la honra  coa que mis c o a c i a -  I 
dadanos me h a n  d is t in g u id o ,  que el docum ento  mas in te resan-  | 
te pa ra  estos c u e rp o s ,  y  el que lleva un  objeto m a s  grandioso, f 
es el discurso de la corona, que no es o tra  cosa que la pau ta  que \ 
el G obierno  de S. M . t r a ta  de seguir en su m archa política y I 
en la adm inis trac ión  y  manejos de los intereses públicos; y  de 1 
consiguiente creo que la respuesta de estos discursos debe ser la j 
censura mas ó menos f u e r t e ,  mas ó menos blanda de los actos j¡ 
habidos y de los que se d isponga consum ar ea lo sucesivo. j

Se me d i r á ,  y ya  conozco que los señores de la comisión ! 
v end rán  á contestarme, que aunque eso es c ier to ,  hay  un  cAra- ; 
zo de por medio , y que por este abrazo se entiende olvidado j  
todo lo pasado. Esto no es exacto: ese abrazo produjo  un  o lv i -  : 
do , es cierto ; ¿pe ro  qué es lo que se olv idó ó debió olvidarse? 

i L a  hosti l idad de parte  de u n o s ,  y  la defensa de parte  de otros, 
convertida  tam bién  en h o s t i l id a d , y que vino á resultar en 
completa paz y concordia . Aquello  fue a d  Iloc  para la cuestión 
de fu e ro s ,  y de n in g u n a  m anera puede extenderse á las demas.

A q u i  debemos exam inar  los actos del G o b ie rno ,  y  ver si 
merecen nuestra censura ó aprobación.

Asi es como yo  entiendo la cuestión. D e  los actos an te r io -  
5 res no me haré  cargo ahora  , porque espero hacerlo cuando lle- 
¡ gue la discusión por párrafos de este p royecto ;  y entonces lo 
| haré  al tom ar la palabra en con tra .  Y o  entiendo que la contes- 
! tacion al discurso de la corona está fa l ta  de m ecan ism o , por-  
| que ha debido irse pá r ra fo  á pár ra fo  exam inando  los actos del 
| G o b ie rn o ,  para ver si los D ip u tad o s  estaban conformes con el 

sistema general del G obierno  y el par t icular  de cada uno.
P a ra  mí no es esa la m anera de redactarle , pues debe estar 

en té rminos en que expresemos nuestros sentimientos , con el ob
jeto saludable de hacer entender al G obierno el sistema que debe 
seguir  para tener u n id ad  con los cuerpos colegisladores.

¿ P o d rá  el m inisterio  acercarse según su s istema, y gobernar 
u n a  m ayoría  que sea compatible con las circunstancias actuales?

Y o  quiero  que cada uno  de los ind iv iduos  de la comisión 
meta la mano en su pecho , y verá. Pues si no puede ser ,  ¿cómo 
vamos á d ec i r lo ,  callando tan to  en la con tes tac ión? H a y  a lgú n  
p á r ra fo  que hace un  cargo d isfrazado ; pero no es eso: nosotros 
en m i concepto  debemos contestar art ículo  por a r t ícu lo ;  y en 
los que encontremos que la m archa  es acertada , en aquellos de
bemos da r  nuestra aprobación l a t a ,  la t ís im a ;  y  en los que no 

|  sea a s i ,  debeiqos llamar la atención del G o b ie rno ,  desaprobaos  
1 dolos para  q u e ,  ó tome o tra  d e te rm in ac ión , ó vea el camino 
|  que  ha de tomar.
1 Esa paz que hemos p ronunc iado  aqui llenos de entusiasmo, 
| ¿p uede  c o n t i n u a r?  Y o creo que se ap ag ará  un  fu e g o ;  pero se 
\ encenderá otro. Y o voy á ir  exam inando  pár ra fo  á pár ra fo ,  
! como ha sido costumbre s iem pre ,  la to ta lidad  del discurso de la 

co ron a ,  y  poniendo los claros que tiene la  contestación.
Hablase aqu i en el discurso de la corona sobre el buen es ta 

do de las relaciones con los Gobiernos que componen la santa 
a l i a n z a ,  ó  c u á d ru p le ,  me he eq u ivo c ado ,  fue  mal d i c h o :  la 
nuestra  es santa , la de ellos no lo es.

Y o  me felicito m ucho  de que el Gobierno de S. M ., antes 
de que cambiase el estado ea que nos h a l lam o s ,  tuviese lisonje
ras esperanzas del exacto cum p lim ien to  de esa al ianza que tiene 
España*, y  á la que n un ca  ha  faltado.

Pero dice luego ei o tro  p á r ra fo  que se h a n  suspendido las 
relaciones con a lgunas  naciones, pero que estas m iran  sin hos 
t i l idad  el curso de nuestra lu c h a ,  y  mejor inform ados &c. A q u i  
en el discurso de contestación h a y  una  contradicción m anif ies
t a ,  que merecía haber llamado la atención de la comisión nara 
que hub iera  llamado la del C o n g re so ,  y  este u n ido  á ia com i
sión, íá l lamara al G obierno ,  á fin de que tomase medidas opor* 
tu n as  pa ra  ponerlo en armonía,

E n  o tro  párra fo  del discurso de la corona se dice que con
sideraciones mercantiles Síc. Esto  será u n  m otivo especia! para 
re t i ra r  los agentes:  ¿ y se o lv ida el Gobierno que el verdadero 
m otivo  es la hosti l idad de esos G obiernos para con nosotros? 

I E n  el mismo tiempo, en que este discurso se estaba redac tando , 
|  ¿ i g n o r a  la comisión que se rem it ían  auxil ios de armas y m u 

niciones para D . Carlos ?
A lgú n  in d iv id u o  de la comisión sabe la. manera  cómo el 

G obierno se h a  conducido en este a s u n to ,  y h a  d eb ido ,  señores, 
manifestarse con valor ; y  s i n o  lo h a  hecho a s i , es d é b i l : es 
verdad que h a n  manifes tado serlo todos los que desde el año 54 
h a n  estado sentados en esos bancos. Siempre ha hab ido  ese te 
m o r : no ha  hab ido  fe en nuestro Gobierno  para  saber decir  á 
los ex trangeros:  alto al lá ; d ia  llegará en que vean nuestra co n 
d uc ta  , au n q ue  perezcamos, s í ,  a u n q u e  perezcamos; pero será 
con honra , ¿ P o r  qué este p u n to  no se hab ia  de tocar en la con
testación ? ¿ por qué no se hab ia  de hacer ver al Gobierno que 
obrase a s i ,  con va lo r ,respec to  á las Potencias enemigas, que tan  
tra ido ra  y bajamente obrau con nosotros? El Gobierno debe te
ner el valor  que le da la causa que defiende.

A q u i  h ay  otro p á r r a f o ,  señores, que me acuerdo haberle 
visto con poca diferencia en o tro  documento igual en an te r io 
res legis la turas;  y con m ucho  cu idado  y celo he procurado ver 
si le encontraba. D ice :  wL a  m ano  creadora de la a d m in i s t ra 
ción S í c .”  Los D ip u tad o s  de todas las provincias que respon
d an  á la comisión sobre el silencio que se gu arda  en esto. V éan 
se las obras que se h a n  hecho ea los caminos: en el de S a n t a n 
der se em pezó ,  pero no se c o n t i n u ó :  el de M o t r i l ,  parado: es 
cierto que se empezaron en o tra  a d m in is t ra c ió n ,  pero lue^o 
h an  quedado  ea suspenso. ¿S e  h a n  hecho a lgunos nuevos? C in 
co años hace que clamo , y cinco años hace que predico en 
desierto: cinco años ,  y en esa parte  lo d iré c l a ro ,  en que mas 
bien se h an  puesto  embarazos,  que remover obstáculos.

V am os á una  de las partes mas lastimosas de! cuadro . Y o 
de  n in g ú n  modo podía  creer que no se dijese algo sobre este 
p a r t ic u la r :  de m arina  se va á hablar. ¿ Q u é  adelantos hay  en 
la m a r in a ?  Al oir el discurso de la c o ro n a ,  nadie creerá sino 
que estamos en tiempos bri llantes. Está en el m ayor  abandono 
esta clase, y consiste en ciertas preferencias que se han  dado; ¿y 
se dice que está a teod ida  la m a r in a ?  Esto no puede convencer 
á los D ipu tados.

Y o  no puedo consentir  que estemos ha lagando  con noticias 
lisonjeras al pueblo españo l ,  cuaudo  ve los males positivos. D e 

searía que la comí ño  o hubiera  dicho a l g o ; pero ¿có:c?o ¡o lia 
de expresar,  si bajo la sombra de la ol iva de lo paa se ha d e r r a 
b a d o  p a z , pero mal e oto a d i d a ?  uo t rato  yo de hacer  i a g u e r 
ra ó ir-idie; yo protesto que no conozco p e r s e a s , pero sí veo 
COS33, y h ay  que atacarlas prescindiendo de las personas.  Q u i e 
ro la paz en todo s e n t i d o , pero no que sea e-ta capaz ele l e 
v an t a r  u n a  bandera de g u e r r a : quiero que el Gobi erno g obie r 
ne según las leyes y  la Const i tución , según la conveniencia  
públ ica y  los intereses genera les ; asi a eburno la p a z , de ot ro  
modo no.

Se h a  h ab lado  aqui  de nuestras poseúones de U l t r a m a r .  
T en go  abocado ese ar t ículo;  no me meteré yo á prof undiza r  la 
cuest ión como el Sr. González A l on so ,  pues me acuerdo hNn 
que quise en cierta ocasión i ndicar l e,  y desde un  banco s¿ rae 
di jo que era el sa n c ta  sancionan , y tuve que callar.

Esas posesiones, á quien el Sr. González Alonso las ha l l a 
mado españolas , no lo son , es un  cuento.  N o  ;ío':o el árbol de 
la l ibertad no ha  dado aili f rutos ,  sino lo que es mas , ni U 
rosa de la paz se ve alli jamás. Ali i  no h a y  mas que persecu
ciones que empezaron el año 5 6 ,  y el Gobi erno no puede i g 
norarlo ; esas son las que t ienen fuerza y vigor  toda vi* ; poco 
se consiguió con separar  á un t i rano de a 11 i . C u a ud o  para t o 
dos los proscriptos de España ha habido momentos de esperan
z a , en el dia la h ay  para todos meaos para aquellos ; (* v por  
q ué ?  porque publ icaron la Const i tución del año 12 que se p u 
blicó en España  ; desterrados siguen hasta ahora : para estos 
no hay  p a z ,  Const i tución ni libertad.  En ei discurso de la co
rona se habla de que ea esas posesiones se di sf ru ta  de t r a n q u i 
lidad ; vanaglor ia incierta , pues es la t r anqui l idad  de los es
clavos,  que en su corazón hay veneno, ¿ Se dice algo de esto en 
la contes tación? N o :  la oliva de la paz ha pr ivado de que no 
se toquen esos puntos.

A q ui  h ay  otro pár rofo que merecía haber  l lamado la a t e n 
ción de la coasision por lo grave que es. Señores , se habla de! 
crédi to públ ico,  de las rentas del Es tado:  dice (le y ó .)

Señores,.el crédi to público.  De este se hab la ,  cuando  pere
c e ,  pues se tiene por norte des t rui r le ;  no diré yo que con u n a  
intención d a ñ a d a ,  lejos de mí esa i dea ,  porque ere.» en el M i 
nistro del ramo tan  buena intención como ia mía.  Pero p ar a  
estos destinos , no solo es necesario tener intención , sino per i 
cia , y esta verdaderamente  , sin que yo ofenda á S. S . , según 
he visto los p r i nc ip ios ,  no la tiene.

Ja má s  ha  habido elementos en España que p udie r an  con 
| mas razón da r  subida al c r éd i t o ,  corno ah or a ;  esas son cosas 
I que  se demues t ran  con hechos.
j Empezóse á t ra t a r  de la paz de Y e r g a r a ;  el crédi to estaba 
i b a j o ,  hab ia  hecho cr is is , pero siempre tenia tendencia á be.jar. 

Les noticias y  rumores de paz se t ras lucieron;  el crédi to sabio.  
E! Min i s t ro  del ramo empezó á abor tar  proyectos ,  y el c r éd i 
to, no solo no subió,  sino que empezó á decl inar  c o l e r a me nt e ; y 

¡ a q u e l l a  cr isis,  precursora de s u b i d a , se presentó ráp id ame nt e  
| de bajada.  Parece una  f a t a l i d ad ,  pero es en t o d o ,  pues solo la 
S gloriosa y  feliz ci rcunstancia de la t e no i na c i r>n de la ley de 
| fueros era suficiente agente para que el crédi to subiese. S. 3.
\ presentó un  proyecto de ley , m u y  bueno podría ser , pero h i -  
\ zo bajar  el crédito,. S. S. se ató las manos :  se hallo en una p o -  
§ sicion ventajosa para poder hacer lo que a i n g u n o  ha  podido 
| haber  h ec ho ,  pero se ató las oíanos.
|  H a y  ot ro p á r r a f o , ai cas i  en este mem en to  a o puedo l i s -  
? g ar  mi  crí t ica por u n a  ci rcunstancio par t icular .  I I ¿ y  u n a  i n -  
f terpelacion anu nc iad a sobre é l ,  y  no quiero poner en c o m p r o -  
| miso al Sr. Mi n i s t r o ;  y en honor  da la jus t i cia ,  puedo decir  
I que S. S, se h a  presentado con la probidad que se accésit a , v 
| ha  dicho que no solo remediará los «sales, sino que pondrá  el 
|  r emedio fuerte donde están ios abusos.
|  El  Gobi erno tiene un  sistema dañoso,  en mi  concepto,  á los
¡ intereses públicos y á las inst i tuciones que nos r i ;.re¡i; y e.>.e 
I sistema está probado en los hechos anteriores á la sesión del 7,
? y comprobado después ea la presentación del p royecto , que no 
| d i ré  al Gobi erno que lo ret i re ,  que quede h a y ; pites no sirve 
I en mi  coacepto r e t i r a r l o , porque era menester ret i rar  las perso-  
I cas que lo hab ía n  concebido.
I D e  consiguiente nuestra posición no ha var iado nada , los
i peligros de ¿a pat r ia  no se a um e nt an  por esta lucha , yo  hablo

Í* por  m í , ai cont rar io  yo creo que se dest ruyen.  Nosotros como 
representantes debernos t razar  u a  camino r e a l , a b i e r t o , l lano 
y  cómodo para mar cha r  á  la felicidad , co solo para que los 

I pueblos vea s  el t é r mi no  de sus afanes ,  sino para que el Gobier*»
| no gobierne como debe. Todos los que ha a hablado han equivo— 
| cado la cues t ión ,  pues n in gu nas  razones podrán h a c e r l e  var i a r ,  
i no h an  pedido en t r ar  su mi cerebro.
| Es necesario que toque un punto que hubiera  quer ido que 
! la comisión hubiese explanado porque es de sumo ínteres ,  i . i«
| teres morah N o  ío haré  tan extensamente como el Sr. Alonso,
« porque ni  me creo con fuerzas suficientes,  ni lo creo opor tuno.
| Pero no habiéndose absolutamente removido desde la ú l t i ma  

legislatura n in g un o  de los embarazos de la corte de Roma , no 
puedo pasarlo en silencio , y yo no sé como el Sr. M i n i s t r o  de 
Gracia  y J us t i c ia ,  mucho  mas interesado porque al fin está al  
f rente de un ramo que se afecta con aquella cor t e ,  no sé c¡.nuc> 
S. S. no ha desplegado sus grandes medios para hacer  en t r a r  ea  
razón á esa corte por bien ó por mal.  Y  cuando  digo á S. 3. ,  oo

Icrea S. S. que estoy disponiendo de un  ejército que í’eve el u l
t im á tu m  á esa cor te;  hay  otro ejército mas fuerte.  Señores ,  es 
escandalosa la desidia con que se nos m i r a ,  no a b a n d o n o ,  sino 
mala fe de aquel Gobierno.

Yo  tengo repetidas quejas ,  y muchas  de in di v i du os  que p e n 
dientes para ei establecimiento suyo de dispensaciones de R o 
ma , la corte envia unas y otras n o ,  y las que  envía son las. 

! que tiene g ra n  cuidado de hacerse pagar  los derechos adelan- .  
i tados. Eso es lo que quiero evi t ar ,  que no v ay a d in er o ;  e n t i e n -  J  da ei Sr. Minis t ro  á quien  me di r i jo  que esa es u a a  a r m a  cua-  
j ponzoñada , dañosa , con la cual  se hacen enemigos del sistema 
j const i tucional .  Esas armas encubier tas  son mas perniciosas que  J  las blancas;  yo quiero enemigos dec larados ,  pero no que  me es

peren al volver una  esquina y r ueden  u n a  estocada.
Se dice,  no ss puede hacer  por las ci rcunstancias .  Yo sé q ue  

h a  habido épocas en que se ha  hecho en t r a r  en razones al Papaf  
Napoleón le d i j o :  esto se h a c e ,  y se hizo.

La  España se ha  hecho respetar de esa co r t e ,  ¿ y  h ay  razo
nes para que su f ran  los españoles esos abusos de la corte de R o 
ma,  cor rompiendo las cos tumbres ,  á que se da lugar  con esa i n 
d i ferencia?

N o  sé yo ahor a si a l gu no  de los que van á hablar  p od rá  
decir  que h a y  negociaciones ó no ; lo que ent iendo es que ese 
Gobierno no es justo.  D ig o  esto porque quiero que se quiebs&



esa espada moosa, pero alevosa ; y  así como se ha  retirado 
nuestro representa ule en Genova , se retire el de Roma. Sé que 
hay  uno, sé cómo cumple los deberes que tiene sobre sí, y sien
to que el Sr. Ministro de Estado no esté en su puesto, pues allí 
en esa corte se adula el poder por los agentes con detrimento de 
los intereses de la patria. Asi no se cumple con la obligación del 
representante teniendo que hum illar  el poder.

Ha dicho el Sr. L u ja n ,  yo no puedo menos contestarle, su
plicándole que si me equivoco rectifique, que ya no existen re
cursos exlrangeros hacia D. Carlos; creo que ha d ich o ,  si no lo 
ha dicho , estamos fuera del paso.

El Sr. L U J A N : El Sr. conde debe conocer que yo no puedo 
asegurar al Congreso ni á nadie que hayan  cesado, no puedo 
decirlo.

El Sr. conde de las N A V A S :  Algo he oido decir de eso; 
habrá sido hipotéticamente.

Pero no há mucho tiempo que se apresaron armamentos pa
ra Cabrera.

S. S. ha dicho que habia desaparecido de España el G o
bierno de D. Cárlos, pero S. S. ha olvidado que no es asi en 
A rag ón ,  Valencia y  Cataluña ; y es necesario conocer que está 
en el Ínteres material de cierto Príncipe destruir todo el rég i
men de libertad; y ahora mas que ounca hay  que redoblar los 
esfuerzos y la vigilancia respecto a los pasaportes que se dan 
á los enemigos para Ñapóles.

Por todo lo c u a l , y consecuente con las ideas que he senta
do al principio de mi discurso, mi opinión es que la contesta
ción al de la corona no llena el objeto que las Cortes han te
nido al proponerle ,  que no abraza la parte política que debe 
abrazar, que el abrazo de Vergara y su segunda edición , el del 
7 de este mes en el Congreso de D ip u ta d o s ,  tenia un objeto 
especial, que fue , como dije el otro d i a , que las g lo r ias , los 
tr iunfos y la paz no deben sancionar los malos hechos: por 
tanto espero que la comisión retire su proyecto.

El Sr. A L O N S O  (D. Ju a n  Bautista): A pesar de que al
gunas veces he tenido el honor de tomar la palabra delante del 
Congreso, todavía no se me ha presentado hasta ahora una 
ocasión g rande ,  solemne, en que manifestar cuáles son mis opi
niones, cuáles mis ideas particulares acerca de la adm in is tra
ción del presente m in is ter io ,  y de todas las materias que ha 
sujetado á examen desde que ha nacido hasta ahora.

Asi , creo necesario por de contado q u e ,  no el Congreso so
lo, sino la nación toda , recuerde que las palabras que salen 
del corazón y de la conciencia de un hombre de bien deben to
mar e siempre en buena pa r te ,  interpretarse siempre con leal
t a d ,  y i.uiica con doblez, y nunca con torcida intención: esta 
es la diferencia que existe entre los hombres de bien y los de 
mala fe: y si fuera posible admitir  la paradoja de que la v i r 
tud  se puede alcanzar por medios corrompidos, la v ir tud  en
tonces seria un ciímen. Por el contrar io ,  si en pechos generosos, 
si en almas criadas en la virtud cabe alguna vez una expresión 
de e r ro r ,  una expresión roas ó menos im prud en te ,  como hija 
de la iinpiovUacion , esas palabras, vuelvo á decir lo ,  deben 
in te rp re ta re  Lien , deben interpretarse con lealtad, y jamás en 
tnala parte.

Esta consideración deseo , señores, se tenga presente en el 
ánimo de los Sres. Diputados porque tal vez la naturaleza de 
las cuestiones que deben ante la magestad del Congreso ag itar
se , son tan im portan tes ,  son tan difíciles, de tal manera los 
acontecimientos se han mezclado, ora los unos pierdan algo de 
su fuerza y v igor,  ora los otros vengan á producir un desen
gaño, y  tal es por otra parte la necesidad de paz ,  la necesidad 
de justicia , la necesidad de libertad al mismo tiempo, que na
da debe perdonarse, que todo debe decirse, que se debe decir to
da la verdad que convenga , toda la verdad que el pueblo nece
site saber,  toda la verdad que necesiteo saber personas elevadas 
y  augustas, toda la que se necesite eu fin para que la benda 
caiga de los ojos, para que caiga la máscara,  y se descubra la 
maldad donde quiera que se encuentre.

Seis años de g u e rra ,  seis años de lágrimas, seis añ os ,  que 
han sido seis siglos de muerte y esperanza, se han colmado has
ta cierto punto en una sesión para siempre memorable. Toda
v ía ,  sin em bargo, no se ha callado del to d o ,  porque no es po
sible, el e>coadido rencor de las pasiones, todavía es menester 
hacer grandes sacrificios, que la razón vea claramente en el 
espejo de lo fu tu ro  alguno de los medios por los cuates ha de 
salvarse la libertad , y procurarse la felicidad de la nación es
pañola. Pero si es necesario en presencia de esta idea, solo en 
su presencia , hacer grandes sacrificios del amor propio , g ran 
des sacrificios personales, y depositarlos todos, si posible fuera, 
en el ara sagrada de la p a tr ia ,  no se debe estorbar de modo al
guno que la patria se salve, porque se salven sus insti tucio
nes,  ó por mejor decir que la patria se salve, porque la patria 
es la hum anidad , porque la pa tria  es la ley , porque la patria 
es la justicia y la libertad.

Para esto hay uu buen concepto que se forma de dos ele
mentos. ¡ Raras combinaciones! ¡á qué circunstancias nos han 
traído! Las reflexiones y los sentimientos al mismo tiempo me 
dicen á mí que, cualesquiera que sean las maniobras de los que 
tienen en poco la dignidad del hombre , la libertad de España 
se salvará infaliblemente; y una gran prueba de esta verdad es 
el presente Coi greso de D ip u tad o s ;  expresión p u ra ,  manifies
ta , sublime de la voluntad nacional, á pesar de los viles medios 
con que se ha querido bastardearla , Congreso de Diputados  en 
el que hay tantas v ir tudes,  tanta grandeza de a lm a ,  tanta ge
nerosidad , tanto patriotismo , tanto desprendimiento, tan to 
desamor á la privanza y tanto amor á la libertad.

Mucho se ha conspirado contra la libertad en todos t iem 
pos, y se ha conspirado tanto, que ni aun el celo mas esquisito 
de los mejores gobernantes ha sido bastante poderoso para 
apagar el fuego que han atizado la calumnia y la discordia; y 
ahora voy á presentar á la consideración augusta del Congreso 
ciertas observaciones para que cada u n o ,  allá en el fondo de 
su conciei cia , juzgue si estamos fuera de todo peligro , si aada 
tenemos que temer, si la libertad está asegurada,  si la paz es 
un  emb'ema único, y si detras de ese emblema por el reverso no 
hay  nada ó si algo se ve ; ea f i a , si la libertad es cosa cierta ó 
no  es mas que una mentira.

El orador manifestó en seguida que después de nombrado 
Piocer del reino el Sr. duque de Zaragoza , á pretexto de que 
era cabeza de una conspiración, se le puso en prisión en la no
che del 23 de J u n io  de 1834» y entooces se decia que las 
personas que habían sido favorecidos con el voto nacional no go
zaban carácter público hasta después de sentados en los escaños 
del entonces Estamento de Procuradores ó de Proceres; que esta 
doctrina se habia repetido ea nuestros dias, y que si se adm itía ,

la representación nacional y la libertad serian nombres vanos.
Que no juzga de las intenciones de los Sres. Secretarios del 

Despacho ; pero que los hechos revelan que no sin razón temen 
los hombres de bien que la Constitución desaparezca.

Que era absolutamente falsa la idea que se habia vertido en 
alguna parte de que hombres amigos de la libertad, y que h a 
bían sufrido destierros, pensaban en el establecimiento de uo 
sistema federal, que uo quiere decir con esto, sin embargo, que 
esta idea se ha vertido con consentimiento ni á sabiendas del 
ministerio.

Que la única ley para todos es la Constitución de 1837 ,  y 
que todo lo que sea contrario á su esencia, lejos de ser digno de 
alabanza,  lo es de eterno v ituperio ;  que por lo tanto otra era 
la contestación que debia darse al discurso de la corona; que no 
está conforme con la idea de dar  al ministerio un voto de in 
demnidad por haber decretado por via de anticipación una con
tribución decimal, tal como la del 1.° de Ju l io  de 183 9 ;  que 
esto es gravar  al pueblo uno y otro dia bajo el imperio de lo 
que se llama libertad, con contribuciones no votadas por la na
ción dignamente representada, y  que asi es como se la va acos
tumbrando al despotismo.

Después de insistir S. S. en esta ú ltima id e a ,  manifestando 
lo que el pueblo podría pensar de los ataques que en su con
cepto se daban á las instituciones, continúa :

Esta es una de las grandes brechas que se abren en la Cons
titución política del E stado, no diré por q u ie n ,  no diré que 
los Sres. Ministros tengan esa intención deliberada, ni que haya  
precedido ese objeto á la redacción y publicación del decreto á 
que he hecho referencia, n o ;  pero examinemos este hecho. 
¿ Las antes disueltas Cortes habían votado las contribuciones? 
Y  si no las habian vo tado , ¿con qué derecho las decretaban los 
M inis tros?  ¿con qué derecho las perc ib ían? Con n ing uno  ab
solutamente.

Se arguye siempre con la necesidad de salvar la patria  , con 
la de atender al ejército , á estas ó las otras atenciones; pero no 
es esa la respuesta; la que hay  que dar es m uy distinta. ¿ N o  
podemos gobernar con la ley , en nombre de la justicia y en el 
de la conveniencia pública? Pues entonces dejamos el puesto, 
porque la ley entendida en sentido lato es el gobierno; todo 
acto que esté fuera de la ley es desgobierno, y los hombres de 
ben quererse á sí mismos lo bastante para no gobernar sino con 
arreglo á la justicia.

Y  no se diga que las Cortes h an  sido nunca escasas en v o 
tar  los impuestos; han sido siempre generosas en alto grado ;  no 
han escatimado nunca lo que creian que debían da r  para aten
der á las necesidades del Estado; pero si no han votado algunas 
contribuciones, se debería haber respetado este voto de censura, 
porque cuando no se votan estas es porque se cree que no esta
rán  bien en las manos de los Secretarios del Despacho, ó que 
pueden servir para torcidos fines.

Necesito de la indulgencia del Congreso, de la buena fe de 
los Sres. Diputados  y  de la de los Sres. Secretarios del Despa
c h o ,  por lo que yo consigne ahora , pues voy á t ra ta r  de una 
cuestión puramente legal que interesa mucho al público dársela 
á conocer, y en la cual guardaré toda la consideración debida, 
sin que sea mi án im o ofender á persona de te rm in ad a , no obs
tante su e r r o r , hijo de su falta de premeditación , que no supo 
calcular las consecuencias de una  medida demasiado trascenden
tal y funesta.

Quiero hablar de la libertad de i m p r e n ta , de la m agistra
tu ra  de la palabra vaciada por medio de la prensa , que es el 
poder público ,  el mayor de los poderes, la censura que los pue
blos ejercen sobre los que no cumplen con sus obligaciones. 
Pues bien , señores, este poder tan  digno de ser considerado por 
la Constitución, que ha  merecido de tal manera la sanción de 
las naciones civilizadas , y que gozan del inapreciable derecho 
de la libertad, ha sido consagrado clara y explícitamente en sus 
códigos fundam enta les ;  y  siendo esto a s i ,  ¿có¿ao podían los 
legisladores de 1 8 3 7 ,  personas tan entendidas y  de tan ta  expe
riencia ,  olvidar este derecho y dejar de fijarle en el art.  2.° de 
la Constitución , donde dice que todos los españoles pueden im 
prim ir  y  publicar libremente sus ideas sin prévia censura con 
sujeción á las leyes ?

Asi fue que en 17 de Octubre del mismo año se publicó una 
ley fijando ciertas reglas relativas á los principios de ese dere
cho concedido por la C onstitución , principios que la ley cons
titucional quiso salvar , fijando los requisitos que habian de 
guardarse para antes y después de publicado un  papel,  como se 
ve en uno de sus a r t ícu lo s , que dice (leyó.)

Pues bien,  señores, presente está todavía en la memoria de 
todos los amantes del pais una famosa circular , de la cual yo 
tra taré  con mesura para no excitar pasiones fuera de tiempo.

El orador en tra  en seguida á analizar la circular y cada uno 
de sus ar tícu los,  comparándola con la ley de 27 de Octubre de 
1837, tratando de probar que con esta medida , para la cual no 
estaba autorizado el m in is te r io , se ha atropellado la ley^ y se ha 
coartado uno de los dones mas preciosos que la d iv in idad  ha 
concedido al hombre. Que á consecuencia de dicha circular se 
habia atacado la propiedad suprimiendo un  periódico que con
taba con 5d suscripciones, y con cuya impresión se habian a ta
cado bienes, no solo materiales, sino morales, y en el cual se sos
tenían doctrinas sanas, de conveniencia pública y  legales que 
se hallaba dispuesto á sostener. Que ad em as , de resultas de esta 
medida habian quedado privadas de los medios con que co n ta 
ban para subsistir.

Se hace cargo S. S. de las atribuciones de los jueces y m a 
gistrados al fa l lar ,  y  manifiesta que también se ha faltado al 
respectivo artículo constitucional coartando la libeitad de la pa
labra del defensor con la introducción de fuerza arm ada en el 
momento mismo que iba á hacer uso de ella.

Añade que si no puede haber razón alguna para este acto, 
menos podía haberla para otro que S. S. calificó de inquisito
r ia l ,  cual era el de haber convertido jueces de primera in s tan -  
cia en alguaciles del ministerio encargados de informarle secre
tamente de si las palabras del defensor contenían algo contrario 
á la Constitución ó ideas del ministerio.

Hace asimismo presente que se ha faltado al artículo que 
previene que no sean detenidos ni presos los españoles, sino en 
los casos y formas que las leyes previenen , allanando la casa de 
un  ciudadano, sin guardarle  siquiera las consideraciones y fó r 
mulas legales; y en vista de todos estos cargos, manifiesta que 
no puede estar conforme con el dictámen de la com isión , a u n 
que reconoce sus patrióticos intentos, añadiendo que mucho 
menos puede estarlo cuando considera los actos posteriores del 
Gobierno.

¿Q ué  quiere decir si n o ,  continuó el o r a d o r ,  un  proyecto

en el cual se habla de tal manera de los editores responsables 
cuando se fijan en tal manera las m ulta s ,  y sin respeto á la 
ley se dice que cuando quiera el Gobierno puede suprimir por 
un determinado tiempo todos los periódicos? ¿Qué quiere decir 
este proyecto bien exam inado ,  y que forma parte del sistema 
del G ab ine te , pues aunque hayan  desaparecido dos de sus in 
d iv id uos ,  el sistema c o n t in ú a ,  aunque yo hago una excepción 
muy decorosa? ¿ q u é  quiere decir ese proyecto, cuyo resultado 
es destruir  la fuerza c iu dadana?  ¿q u é  quiere d e c i r ,  señores 
ese proyecto de ayuntam ientos ,  por medio del cual se destruye 
un sentimiento de concepción de muchos siglos? Pues qué, ¿tan 
en paz estamos, que no sea necesaria una fuerza popular para 
rechazar la fuerza de la t i ran ía?  y cuando le falte al pueblo la 
fuerza c iu d ad a n a , y le falte su grande ap oyo ,  si a lguna vez 
puede faltarle ,  lo que yo n ie g o , ¿q u é  seria si hubiese un m i
nisterio pérfido, enemigo de las libertades públicas?

Entonces solo bastaba poner en vez de un uniform e nacio
nal un uniforme de realista. Es preciso, señores, hablar  alto 
como debe hablar un  pueblo; hablar alto como debe hablar una 
nación; hablar alto como lo exige la justicia de un pueblo tr is 
temente sacrificado; hablar alto como deben hablar  los repre
sentantes de la nación que hoy tienen en sus manos la sobe
ranía.

Esta no es cuestión de personas, sino de princip ios;  noso
tros estamos agrupados en derredor del trono de Isabel n  por
que la Reina Gobernadora ha  aceptado la Constitucioo de 1837, 
y porque esta es la única ley del trono y  del pueblo. Nosotros 
no nos hemos sacrificado duran te  seis años para tener al cabo 
de ellos una d u d a ,  una  incertidumbre s iq u ie ra ; ¿sabe el m i 
nisterio qué am arga es la d u d a ,  qué  am arga  es la in c e r t i -  
du rnb re?

El Sr. P R E S ID E N T E :  Sr. Alonso, si V .  S. tra ta  de exten-* 
derse, podrá co n tinua r  mañana.

El Sr. A L O N S O :  Coocluyo observando que todo cuanto
he tenido el honor de manifestar al Congreso (Momentos de
interrupción. Algunos señores manifiestan al orador que 
puede continuar mañana en su discurso.) Entonces b i e n , se
ñor Presidente: continuaré mañana.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión.
Se leyeron algunos expedientes que el ru ido producido por 

el excesivo gentío que salía de las t r ibunas  no nos permitió per
c ib i r :  y anunciando el Sr. Presidente que mañana continuaría  
la discusión pendien te ,  se levantó la sesión á las cinco.

MADRID 2 3  DE OCTUBRE.

La columna del corooel D .  M ar t in  Zurbano  debe venir á 
operar en la parte de Medinaceli á fin de proteger y asegurar el 
camino real de A ra g o o ,  a lo que debe cooperar igualmente la 
brigada de Sor ia ,  que m anda el coronel D. Gaspar A n tonio  
Rodríguez; y  la de reserva del ejército del C e n t ro ,  á las órde
nes del coronel González, está destinada á evitar en el señorío 
de M olina y  Alcarria  las correrías de los vándalos.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva .
A  solicitud de varios acreedores á la testamentaría del d i

fu n to  Excmo. Sr. D . Vicente M aría  de Palafox , marques de 
Ariza y Estepa, se ha señalado para jun ta  general de los mis
mos el dia 1.° de Noviembre próximo á las once de su mañana 
en la posada del Sr. au d ito r  de g u e r r a , calle de Relatores ,  n ú 
mero 7, cuarto bajo.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Montefrio  13 de Setiembre• E n tre  los pueblos que con 

mas efusión y  verdadero júbilo  han  celebrado nuestros felices 
acontecimientos políticos á consecuencia del célebre convenio de 
V e rg a ra ,  ocupa un lugar d is tioguido la villa de M ontefr io ,  
en la provincia de G ranada.

Su ilustre ay u n tam ien to ,  después de haberlos anuociado a! 
público con una  alocución análoga á las circunstancias,  y en la 
que brillan á un tiempo la lealtad y  el patriotismo mas acen
drado con los filantrópicos sentimientos de reconciliación y  con
cordia entre todos los españoles, dispuso que se celebrase un a  
solemnísima función de iglesia con manifiesto , sermón y T e  
Deum , precedida y acompañada en los dias 7 y 8  de una i lu 
m inación ,  repique general , variados fuegos artificiales , m ascar  
ras públicas y baile serio; habiendo contribuido á au m entar  la 
alegría y gozo de aquellos habitantes la lucida música m il i ta r  
del batallón de Nacionales de Loja.

E o  los mismos días 7 y  8 se hizo también una distribución 
abundante de pati á las familias menos acomodadas de aquel 
vecindario ,  y  se sirvió un  refresco á la Milicia nacional,  y otro 
igual al juzgado de primera instancia ,  cabildo eclesiástico y  
personas mas notables del pueblo: hubo expresivos y  reiterados 
brindis ,  habiendo pronunciado el primero el presidente del mis
mo ayun tam ien to  por la Constitución de la monarquía , por 
Isabel i r , por su augusta madre la Reina R eg en te ,  por el d u 
que de la Victoria y nuestro valiente e jérc ito ,  y por la paz y  
reconcilaciou genera l ,  á que contestaron todos los concurrentes 
con la mas viva y  sincera cordialidad.

L a confra ternidad y la unión h an  reinado en todas estas 
reuniones y  diversiones p ú b l icas , sin que las h aya  tu rbado  el 
mas pequeño inc idente ,  y de este modo la villa d e  M ontefr io  ha  
confirmado los inequívocos y marcados testimonios que en rail 
críticas ocasiones ha  dado de su i lustrado patriotismo, d isc re 
ción y  cordura.

TEATROS.
P R IN C IP E .  H o y  no h ay  función.  

C RU Z. H o y  no h a y  función.


